
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-00705.  

 

En atención a la anterior solicitud por ser procedente de acuerdo a lo normado en 

el artículo 322 y 323 del C.G.P. el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación 

oportunamente interpuesto por la parte demandante contra el auto de fecha el 22 

de marzo de la presente anualidad mediante el cual se resolvió el incidente de 

nulidad propuesto por la parte actora, ante el señor Juez Civil del Circuito de esta 

ciudad-Reparto.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase copia del cuaderno del incidente de nulidad, 

el poder conferido por los demandados y la contestación de la demanda a fin de 

que se someta a reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito. Ofíciese. 

 

Ejecutoriado el presente proveído ingrese al despacho a fin de continuar con el 

trámite.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 
 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 58 de 8 de junio de 2022. 
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